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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

APVKRTEJVCIA OFICIAL 

L A S le> e». ordene* y anuncios que ha van de inser
tarse en los B O I . R T I X № O F I C I A L E S se han de mandar al 
Jefe Político rospoctivo. por cuyo conducto se pasarán 
4 los Editores de lo» menoionadog periódicos. 

(Rea! orden de 6 de ÁhrV de 1889.) 

p u b l i c a iodo» ! • • d i a * , e x c e p t o loa d o m i n g o » 

T PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN ^ 

E n esta capital , llevado a domicilio, 2*60 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera d ¿ ella, 8'60 al mee, 9 al trimestre, 1¿ al semestre y 28*50 por un ano. 

Se admiten suscripciones en M a d r i d , en la Administración del B o M t T t K , 
plaza de S a n t i a g o , 2.—Fuera de esta capital , directamente por medio de carta 
a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en t i m 

bres móviles. 
f 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s disposiciones de las Autoridades, exoepto la* 
que sean & instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane do las mismas, 
pero las de ínteres particular pagarán 50 céntimos ám 
peseta por cada linea de inseroión. 

h u m e r o «tirito » • c é n t i m o * de peoeta 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo M i n i s t r o s 
S S . M M . el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D . G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor

tante salud. 

gobierno Civil 
Distrito Forestal de Madrid 

£1 dia ÜS de Julio y á las doce de su 
mañana, se celebrará con las formali

dades establecidas en la Sala Consisto

rial del Ayuntamiento de Lozoga la 
primera subasta del aprovechamiento 
de maleza del monte denominado «Soto 
Garganta y Dehesa Boyal», pertene

ciente á dioho pueblo, bajo el tipo y 
oondioiones de los pliegos que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del ex

presado municipio. 
Si dicha subasta quedare desierta, 

se celebrará la segunda el diu 8 de 
Agosto á las doce de su mañana en la 
citada Sala Consistorial y bajo el mismo 
tipo y condiciones. 

El Ingeniero Jefe, Bernabé Miche
íena 

Comisión Provincial 
Sesión de 5 de Mayo de 1896 

P R E S I D E N C I A D E L S R . A G U S T Í N 

Señores que asistieron: 
De Blas— Miranda Lil lo .—Mo

nasterio. Fernández del Pozo.Pozo 
y Egózque.—Mortrl. Cesteros.—Bel
tráu. 

Abierta la sesión á las ocho y me
día Se la mañana fué leída y aproba
da el acta de la anterior 

Ocupándose la Comisión de resol
ver incidencias de quintas del actual 
reemplazo y revisión de los tres an
teriores, obtuvo el resultado s i 
guiente: 

R E V I S I Ó N . — Reemplazo de 1896 
Universidad 

106. Feliciano García Vil la .—Ta
lla, 1.480 mm.: excluido totalmente 
con arroglo al caso 3.° del art. 63 de 
la L e y . 

117. Eusebio Cabollo Gil .— Talla, 
1.535 mm.: recluta en depósito ó con
dicional. 

122. Florentino Pomar Martín. 
Soldado sorteable por haber cesado 
la excepción alegada. 

130. León García Tascón — E x 
ceptuado: recluta en depósito ó con
dicional

151. Rafael Márquez Pelayo — 
Exceptuado: recluta en depósito ó 
condicional. 

158. Alfredo déla Fuente Pandie
Ua.—Exceptuado recluta en depósito 
ó condicional. 

170 Pedro Orla Román.—Solda
do sorteable por haber renunciado 
á su excepción. 

232. Santiago Puertas A l g o r a . — 
Exceptuado: recluta en depósito ó 
condicional 

235. Santiago Siinchez Sopeña.— 
Exceptuado: recluta en depósito ó 
condicional. 

320. Guillermo Fernández C u e s 
ta Fernández.—Exceptuado: recluta 
en depósito ó coudicional. 

342. Juan Manuel de las Horas 
Ramírez —Soldalo sorteable por h a 
ber dado la talla de 1 555 milímotros. 

ЗОЯ. Eugenio Moreno A y o r a . — 
Exceptuado: recluta eu depósito ó 
condicional. 

417. Francisco Díaz Galáu — T a 
lla, 1.470 mm.: excluido totalmente 
con arreglo al caso 3 ° del art. 63 de 
la Ley. 

451 Román Autoliniz Gao v a . — 
Talla, 1.535 mm.: recluta en depósito 
ó condicioual 

472 J o s é S m z HemoterioBoaga. 
Exceptuado: recluta on depósito ó 
coudicional. 

Hospital 
103. Leonardo Ranero Pastor.— 

Inútil: excluido totalmente con arre
glo al caso 2.° del art. 03. de la L e y . 

Audiencia 
215. Modesto Palacios F e r u á u 

de/».—Inútil: recluta eu depósito ó 
coudicional. 

Palacio 
47. José Magallón Lagares.—Sol

dado sorteable por haber resultado 
útil. 

Latina 
229. Emilio Ripoll Fernández.— 

Soldado sorteable por haber resulta
útil. 

Vallecas 
73. Juan Bautista Vieco Pique

ras—Soldado sorteable por haber re
sultado útil. 

R E V I S I Ó N . — Reemplazo de 1895 
Universidad 

4. José Ojeda Gil .—Talla, l.r>l0 
milímetros: continúa recluta en d e 
pósito ó condicional. 

5. José Pérez Banderas.—Inútil: 
continúa recluta en depósito ó con
dicional. 

9. Dátmso Simón Blázquez.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depósi
to ó condicional. 

13. Benito González. — T a l l a , 
1.520 mm.: contiuúa recluta en de
pósito ó condicional 

15. Vicente López Aguirre.—Ex
ceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

16. Eustaquio Manuel Márquez 
Moreno.—Talla, 1.535mm.: continúa 
recluta on depósito ó condicional. 

19 Eurique Heras Tornero.—Ta
lla, 1 510 mm : continúa recluta eu 
depósito ó condicional. 

21. Víctor Pina CorderosExcep
tuado: continúa recluta eu dopósito ó 
condicional. 

23 ('.niz Pedro Poveda Martínez 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó coudicional 

30. Antonio Gallego Fe.nández 
de la Navarra.—Exceptuado: conti
núa reclutaeu depósito ó condici mal. 

? 6 . Evaristo Salvador R i v a s . — 
Exceptuado: continúa recluta en do
pósito ó coudicional. 

39. José Rivera Díaz — E x c e p 
tuado: contiuúa recluta eu depósito 
ó condicional 

44 Manuel Beuavente García — 
Exceptuado: continúa rocluta eu de
pósito ó condicioual 

46. Teodoro González de la Fuen
t e .  Exceptuado Talla, 1 540 milí
metros: c »nlínúa recluta en depósito 
ó condicional. * 

52 Gregorio Laribeau Marto^— 
Inútil: continúa recluta en depósito 
ó condicional. 

57. Eugenio Alcocer Carrión — 

Inútil: continúa recluta en depósito ó 
condicional. 

61. Rafael Cruz García.—Inútil: 
continúa recluta en depósito ó condi
cional. 

64. Luis Pastor Fraile.—Inútil: 
continúa recluta en depósito ó condi
cional. 

65. Vicente HernáudezNavarro.» 
Soldado sorteable por haber dado la 
talla de 1.555 milímetros. 

67. Manuel Díaz Núñez.— Inútil: 
continúa rocluta on depósito ó condi
cional. 

68. Antonio Sierra G a r c í a . — E x 
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó condicioual. 

77 Francisco Bernaola 8anz.— 
Exceptuado: coutinúa recluta en d e 
pósito ó condicional. 

86. Tomás Póroz Blanco.—In
útil: continúa recluta en depósito ó 
condicional. 

101. Tomás Pérez A l o n s o . — E x 
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó condicional. 

108. Pedro Pérez Antón.—Pró
fugo. 

111. Román Fernández Burgos. 
Ioútil: coutinúa rocluta en depósito 
ó condicional. 

115 Cenón Federico Klores Mon
talbáu.—Talla, 1.520 mm.: continúa 
recluta en dopósito o coudicional. 

116. FranciscoCamacho Arias — 
Inútil: continúa recluta eu depósito ó 
condicional. 

121. Juau Manuel García F e r r e r . 
Exceptuado: continúa recluta en d e 
pósito ó coudicional. 

127. Pablo Plata López.—Inútil: 
continúa recluta en depósito ó condi
cional. 

129. Elias Sáuchez.—Inútil: con
tinúa recluta en depósito ó condicio
nal. 

130. Silverio Cobo S a u z . — E x 
ceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

132. Víctor García García.—Ta
U.i. 1.515 mm.: contiuúa recluta on 
depósito ó condicional. 

134. Lorenzo Goido Herránz.— 
Exceptuado: continúa recluta on d e 
pósito ó condicional. 

1:58. José C«iñat G a l l e g o . — E x 
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó condicional. 

141. Ubaldo Vicente López.—In
útil: continúa recluta eu depósito 6 
condicional. 
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146. Fermín Soto Cuevas — T a 
lla, 1.540 raro.: continúa recluta en 
depósito ó condicional. 

153. Gabriel Gil M a r t i n .  T a l l a , 
1.535raro.: continúa recluta en de
pósito ó coudicional. 

157. Manuel l imatón Abado.— 
Talla, 1.510 mm : continúa recluta 
en depósito ó condicional. 

163 Agustín León Roldan.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó condicional 

164. Pantaleón Díaz Sanz.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó condicional. 

167. Teodoro Qnintantlla Gonzá
l e z  E x c e p t u a d o : continúa recluta 
en depósito ó condicional. 

168 Evaristo Col Rojo.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito ó 
coudicional. 

169. Mariano Ruiz Padln.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó condicional 

171. Manuel González Bonlúo.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito Ó condicVóual. 

185 Vicente Camañes Campos.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

187. Urbano Aguirre Cuadra.— 
Exceptuado: continúa recluta en de* 
pósito ó condicional. 

203. José Ntoquez Aza.—Soldado 
sorteable por haber dado la talla de 
1.545 milímetros. 

204. Anselmo de Frutos García.
Inútil: continúa recluta eu dopósito 
ó coudicional. 

208. Agustín Abaurrea López.— 
Inútil: continúa recluta en depósito 
ó condicional. 

209. Antonio Manzano Navalez— 
Exceptuado: continúa recluta en de 
pósito ó condicional. 

222. Mateo López Vela .—Excep
tuado: continúa recluta en depósito ó 
condicional. 

224. Manijo! Forreiro Fornias.— 
Inútil: contiuúa recluta eu depósito 
ó condicional. 

228 Nicolás Pérez Fernáudez.— 
Exceptuado: continúa recluta en d e 
pósito ó coudicional. 

229. Narciso Sanz Martín.—Ex
ceptuado: continúa recluta eu depó
sito ó coudicional. 

830. Galo Qiiinlaua Sanz.—Sol
dado sorteable por haber cesado su 
excepción. 

234. Auicoto Luengo Fernández. 
Sold.tdo sorteable por haber dado la 
talla, de 1.590 mili muiros. 

2 4 1 . Florencio González Miguel. 
Exceptuado: continúa recluta en do
pósito ó condicioual. 

248. Sautiag» Ariuaga García — 
Exceptúalo: continúa recluta en d e 
pósito ó condicional. 

258. Fr.mcisco Altane Roioudo. 
Talla, 1 530 ion i continúareclutaen 
depósito ó coudicional. 

260. Julián de Diego Alonso.— 
Exceptuado: recluta en depósito ó 
condicional. 

264. Juan García Padil la .—Ex
ceptuado. Talla, 1.540 rara : couti 
núa recluta eu depósito ó condicio 
nal 

269. Pedro Bravo de Frutos.— 
Exceptuado: continúa recluta en de 
pósito ó coudicional 

271. Tomás González Casarru
bios—Exceptuado: contiuúa reclu
ta en depósito ó condicional. 

273. M3xirno Rey G a s c ó n . — E x 
ceptuado: continúa recluta eu depó
sito ó condicional. 

274. Ramiro Figueroa García.— 

Exceptuado: continúa recluta en d e 
pósito ó condicional. 

275. Francisco Olaya Sanz.—I'.x 
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó condicional. 

279. José López Fernández.— 
Soldado sorteable ¡>or haber dado la | 
talla de 1 550 milímetros. 

287. Manuel Solano Salcedo.— 
Exceptuado: contiuúa recluta en d e 
pósito ó condicional. 

290 Pedro Polo Casado.—Inútil: 
continúa recluta en depósito ó condi
cional. 

300. José García Pérez.—Solda
do sorteable por haber dado la talla 
de t.550 milímetros. 

304. Clemonte Roraauo Alcaraz 
Soldado sorteable por haber dado la 
talla, de 1 550 milímetros. 

306. Agustín Ramírez Macarrón.
Talla, 1.510 mm.: continúa recluta 
en depósito ó condicional. 

307. Marcelino Rodríguez F r e i 
j e . —Exceptuado: continúa recla'a 
eu depósito ó condicional. 

309. Manuel García Ramiro.— 
Soldado so; loable por haber resul
tado útil. 

318. Manuel Díaz Argensón.— 
Inútil: continúa recluta en depósito 
condicional. 

319. Juan HerrauzEsteban — E x 
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó condicional. 

320. Manuel Fernández Fajardo.
Exceptuado: continúa recluta eu de
pósito ó condicional. 

325. Pascual Quinzaños Gómez.
Exceptuado: continúa recluta en d e 
posito ó condicional. 

330 JuauHerránzde Pablo.—Ex
ceptuado, Talla, 1.540 mm : conti
uúa recluta en dopósito ó condicio
nal. 

331. Tomás Sorra no Vallejo.— 
Talla, 1.540 mm.: continúa recluta 
en depósito ó condicional. 

334. Mariano Ballesteros de la 
Cruz.—Exceptuado: coutiuúa reclu
ta eu depósito ó coudicional 

340. Emilio Alvjia P a d i l l a .  T a 
lla, t 500 rara.: contiuúa recluta en 
depósito ó coudicional. 

355. Emilio Casanovas Paz.—Ta
lla, 1.535 rara : continúa recluta en 
depósito ó condicioual. 

356 Enrique Méndez García.— 
Inútil: excluido totalmente con arre
glo al caso 2 0 del art. 63 de la Ley. 

303 Román López G a r a t o — E x 
ceptuado: contiuúa recluta en depo
sito ó coudicional. 

369. Carlos Alvares García.—Ex
ceptuado: coutiuúa recluta en depó
sito ó condicional. 

372. Juan Alvaro M a g r o — S o l 
dadosorteablopor haber dado la talla 
de 1.550 milímetros. 

377. Just<> Hernández Modrego — 
luútil: excluido totalmente con arre
glo al caso 2 e del art. 63 de la Ley. 

383. Migel Villar González—Kx
ceptuado: continúa recluta en dopó
sito ó condicional. 

339. Santos Mmdelo Balleste
ros. —Exceptuado: continúa reclu
ta en depósito ó condicional. 

390 Luis Jimóuez Sin —Inútil; 
continúa recluta en depósito ó con
dicioual. 

392. Faustino González López.— 
Inútil: continúa recluta en dej>ósito 
ó condicional. 

393. Félix González Fernández.
Soldado sorteable por haber resulta
do útil. 

397. Podro Arribas Carrasco.— 
Exceptuado: coutiuúa recluta en de
pósito ó coudicional. 

404. Elias Almansa M o r a — E x 
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó condicional. 

405. Eugenio de la Natividad — 
Inútil: continua ifWutá en depósito 
ó coudicional. 

17. Aurelio Honedí Sanz — E x 
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó condicional. 

414. Emilio Ángulo Lafuente.— 
Exceptuado: contioüa recluta en d e 
posito ó condicional. 

417. Ramón López P e i n a d o r 
Talla, 1 525 mm.: recluta en depósi
to ó condicional. 

419. Domingo Fernández A l v a 
rez.—Exceptuado*, continúa recluta 
en depósito ó condicional. 

422. Jesús Tuero Hernández A r 
dieta — Inútil: continúa recluta en 
depósito ó condicioual. 

425. Vicente L ó p e z  T a l l a , 1.515 
milímetros: continúa recluta en d e 
pósito ó condicional. 

430. Ramón Famañas.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito 
ó coudicional. 

432 Perfecto Castañares M a 
rín.—Soldado sorteable por haber 
dado la talla de 1 600 milímetros. 

441. José Ayllón Zurita.—Inútil' 
continúa recluta en depósito ó con
dicional. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1894 

Universidad 

2 Julián López Pomares.—Pen
diento de que so justifique su fallecí 
miento. 

12. Eleutorio Fernáudez Rodrí
guez.—Exceptuado: continúa recluta 
en tiepósito. 

21. Enriquo Soler Vázquez.—Ta
lla, 1 540 mm.: coutiuúa recluta en 
depósito. 

22. Antonio Prieto Plá.—Talla, 
1.530 rain : continúa recluta eu d e 
pósito. 

33. Natalio Ramos Feruándoz.— 
Inútil: continúa recluta ou depósito. 

36. Juan Triguero J a l a v e r a . — 
Talla, 1.530 mra.: coutiuúa recluta 
en depósito. 

41. Mariano Barquilla Vázquez.
Kxceptuado: continúa recluta en do
pósito. 

42. Raimundo Borga Prieto.—In
útil: coutinúa recluta eu dopósito. 

45 Justo Díaz RománKxcoptua
do: continúa recluta en dopósito 

53. Cecilio Raizóla Muomez.—lu
útil: coutiuúa recluta eu depósito. 

57. Juan Pujol iifuoules.—Talla, 
1.530 rarn : continúa r e c l u t a en dopó
sito. 

70. José María Larroder y Lois.
Falleció. 

77. Teófilo Viaua Casado.—Ex
ceptuado: coutiuúa recluta on depó
sito 

82. Pedro Matosáuz Pascual .— 
Exceptuado: continúa recluta on de
pósito. 

85. Viceuto Puerta de la Torre.— 
Talla, 1 530 rara.: continúa recluta en 
deporto. 

87. Domingo González Esteban.— 
Talla, 1.510 mm,: coutinúa recluta 
on depósito. 

90. Tomás de Prado Herrero.— 
Exceptuado: contiuúa recluta eu do
pósito. 

91. Luis Sánchez Yuste —Talla. 
1.520 mm.: coutinúa recluta en de 
pósito 

117. Ricardo Rodríguez Peláez.
Inútil: coutinúa recluta en depósito. 

119. JoséOlaso Cano.Exceptua
do: continúa recluta eu depósito. 

123. Vicente Montes Jiménez 
Talla, 1.535 mm : continúa recluta 
en depósito. 

124. Enrique Querol Ginoz.—Ex
ceptuado: continúa recluía en depó
sito. 

125. Juan José Fernández Pas
cual.—Exceptuado: coutinúa recluta 
en depósito. 

127. Federico ¿tornero Palmeiro.
Exceptnado: continúa recluta on de
pósito 

129. Isidro Zapata Soriaoo.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito. 

132. Valentín Ibañez R e i n . — E x 
ceptuado: continúa recluta en depó
sito. 

133. Diego Reboto Juárez. —In
útil: continúa recluta en depósito. 

134. Tomás Izquierdo Molina.— 
Inútil: continúa recluta en depósito. 

135. Felipe Marín Carmona.— 
Exceptuado: continúa recluta en do
pósito. 

137. César Lillo Peinado. — Se 
desestima la instancia de este intere
sado que solicita ser tallado en revi
sión ante la Comisión provincial de 
Murcia ó Alicante, por hallarse de
clarado prófugo desde el año ante
rior. 

140. Francisco Martos García.— 
Exceptuado: continúa recluta on de
pósito. 

142. Gaspar MartínezExceptua
do: coutinúa recluta en depósito. 

143. Miguel Agustín DelgadoIn
útil: coutinúa recluta en depósito. 

144. Juan Manuel Sánchez Fon te
cha—Exceptuado: contiuúa recluta 
en dopósito. 

149. Miguel de la Parra y do la 
Cruz.—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito. 

155. Anselmo Hernández Ralles
teros—.Exceptuado: continúa recluta 
en depósito. 

162. José Lacomba R o l e r .  E x 
ceptuado: coutinúa recluta en depó
sito. 

163. Domingo Huilla Martíuez.
Exceptuado: contiuúa recluta en d e 
pósito. 

164. Btruaudo Gato Meuéudez.— 
Inútil: excluido totalmente con arre
glo al caso 2 o del art. 63 de la Ley. 

174. José Fernández Gotiuo Mo
n3r.—Talla, 1 535 mra.: continúa re
cluta on dopósito. 

177. Salvador Carlos Gouzález 
Conde.Exceptuado: coutinúa r e 
cluta en depósito. 

182. Federico Hernández Góraez.
Inútil: continúa recluta en depósito. 

183. Mauricio DonosoCoi tés Mar
tínez de Céspodes.—Inútil: coutiuúa 
recluta en depósito. 

187. Gregorio Márquez Fernáu
dez —Exceptuado: coutinúa recluta 
eu depósito. 

190 Darniáu Vázquez Ponce.— 
Inútil: continúa recluta en depósito. 

192. Pablo Pou Peláez.—luútil: 
contraúa recluta ou depósito. 

193. Francisco Hernáudez Espli
guero —Exceptuado: contiuúa reclu
ta en depósito 

201. Eduardo Cardona Moral.— 
Exceptuado: contiuúa recluta cu de
pósito. 

202. Augusto Pérez Martínez.— 
Inútil: coutinúa recluta en depósito. 

222. Rarnóu Pinto S á n c h e z — Ex
ceptuado* continúa recluta en depó
sito. 

224. Manuel de la Peña Ruiz — 
Exceptuado: coutinúa recluta en de
pósito. 

228 Braulio Baruque Catalina.
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Exceptuado: continúa recluta en de
pósito. 

243. Segundo Herránz Fernán
dez.—Inútil: continúa recluta en de-
pósito,, 

254. Agustín Fernández Merino.-
Exceptuado: continúa recluta en d e 
pósito. 

255. Claudio Montero Lerma.— 
Exceptuado: continúa recluta en d e 
pósito, 

256. Benito Moreno Guerra.— 
Talla, 1 540 mm : continúa recluta 
en depósito. 

263. Faustino Rodríguez López.-
Cesó la excepción: Soldadosorteable. 

264. José Jiménez Martín —In
útil: continúa recluta en depósito. 

875> Pedro Rivas Nieto.—Inútil: 
continúa recluta en depósito. 

278. Cayetano Barrios Aspa.— 
Talla, 1.540 mm.: continúa recluta 
en depósito. 

279. Federico Elvira y Elvira.— 
Exceptuado: continúa recluta en d e 
pósito. 

284. Pedro Palacio Aguado.— 
Exceptuado: continúa recluta en d e 
pósito. 

286. Bonifacio Atienza Clemente. -
Til la , 1.550 ram.: soldado sorteable. 

292. Florencio Moreno y García 
Valiente.—Exceptuado: contiuúa re
cluta en depósito. 

293. José Cata Uría.—Exceptua
do: continúa recluta en depósito. 

297. Enrique Emilio Pastrana 
Labrador. — Exceptuado: continúa 
recluta en depósito. 

300. Vicente Merino Sáez.—Ta-
Ha, 1 545 mm.: Soldado sorteable. 

303. Manuel Bedolla Martínez.— 
Prófugo. 

324. Alfonso de las Heras Ramí
rez —Talla, 1.520 mm.: contiuúa re
cluta eu depósito. 

326. Mauricio Bravo Yeves.— 
Soldado sorteable por hallarse sir
viendo en Cuba voluutariamente. 

329 Ale.jaudro Mateo Pérez — 
Talla, 1.540 mm.: continúa recluta 
en depósito. 

333. Miguel Casteban Martíuez.-
Talla, 1 535 mm.: continúa recluta 
en depósito. 

336. Leandro Ramos Loeches.— 
Inútil: excluido totalmente cou arre
glo al caso 2.° del art. 63 de la Ley. 

.348. Luis Alfredo Arribas F e r 
nández—Exceptuado: continúa re
cluta en depósito. 

356. Pedro Ortega Sánchez —In
útil: continúa recluta en depósito. 

359. AndrésGouzález Panlagua . -
Talla, 1.555 mm.: continúa recluta 
en pepósito. 

371. Rairauudo Ruano de la Igle
sia.—Talla, 1 520 mm.: continúa r e 
cluta en depósito. 

376. Amador Díaz Martín.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito. 

382. Luis Peña G o n z á l e z . - E x 
ceptuado: contiuúa recluta en depó
sito. 

388. Manuel Jiménez Pons. - -Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito. 

393. Fausto Blázquez Mendoza. — 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito. 

397. Joaquín Puerta — E x c e p 
tuado: contiuúa recluta eu depósito. 

402. José Gómez Salas. —Excep
tuado: contiuúa recluta en depósito. 

403, Agustíu García y García.— 
Excluido por haber fallecido. 

406. Rafael Rey Martínez.—Ta
lla, 1.545 mm.: inútil: exceptúa -.lo: 
continúa recluta en depósito 

409. José de Laspra Rodríguez.— 
Exceptuado: continúa recluta en d e 
pósito. 

417. José Rodero Prado. T a 
lla, 1.535 mm : continúa recluta en 
depósito. 

419. Benito Ignaran La r a . — E x 
ceptuado: continua recluta en depó
sito 

420 Antonio de la Fuente Torto-
sa —Inútil: continúa recluta eu de
pósito. 

428. Jerónimo Jiménez Gutié
rrez.—Exceptuado. Talla, 1.520 milí
metros: continúa r e c l u t a en depósito. 

430. Jacinto Martín del Campo 
Hurtado.—Exceptuado continúa r e 
cluta en depósito 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1893 
Universidad 

1. Leop «Ido García Fernández.— 
Exceptuado cou arreglo al caso 2.° 

del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

10. José García Atienza.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

12. Amando Román Burgos —In
útil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene la Ley. 

24. Anselmo Vizcaíno Sancha.— 
Talla, 1.535 mm.: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

25. José Zacares B r o n c u d . - E x 
ceptuado con arreglo al caso 1.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

26. Marcelino Carromolino G ó 
mez.—Exceptuado con arreglo al c a 
so 1.° del art. 69. Cumplió las tres 
revisiones que previene la Ley. 

27. Manuel Serrano Urrea — E x 
ceptuado con arreglo al caso 2 ° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

32. Alejandro Pérez Moral — E x 
ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

42. Alfredo Gil Moreno.—Exce(>-
tuado con arreglo al caso 2.° del ar
tículo 09. Cumplió las tres revisio
nes que previene la L e y . 

45. Segundo González del Casti
llo,—Exceptuado con arreglo ai caso 
2 o del art. 69 Cumplió las tres revi
siones que previene la Ley. 

46. Gregorio Roca del Pozo.— 
Inútil: exento <le respousabilidad por 
haber cumplido* las tres revienes que 
previene la Ley. 

52. Manuel Almarza García.— 
Talla, 1.540 rara.: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

53. Eürique Pérez Saudoval.— 
Talla, 1.535 mm.: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

54. Eurique Diez Terrón - E x 
ceptuado cou arreglo al caso 2.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

57. Manuel Suárez Manterola.— 
Exceptuado con arreglo al caso 1.° 
del art 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Lev 

63 Gabino Ciria Martínez.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 1." del 
artículo 69. Cumplió las tres revi
siones que previene la Ley. 

(59. José García Maroto.— Excep
tuado con arreglo al caso l.9 del a r 
tículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

77. Rafael González Sanz.—Ta

lla, 1.520 rara.: exento de responsa
bilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene 'a Ley. 

85. Ángel Hernández Guirado.— 
Exceptuado con arreglo al caso 6 . # 

del art. 69. Cumplió las t.es revisio
nes que previene la Ley. 

87. José María Nocetti Rodrí
guez.— Exceptuado con arreglo al 
caso 2 ° del art. 69. Cumplió las tres 
revisiones que previene la L e y . 

88. Vicente ViciosoSoriano.—Ex
ceptuado con arreglo al caso l,° del 
artículo 69. Cumplió las tres rovisio-
nes que previene la Ley 

94. Poscual Peñaranda Ramírez -
Exceptuado con arreglo al caso 1.° 
del art. 09. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

96. José Rosado Pedudo.—Inútil: 
exeutp de respousabilidad por haber 
cumplido lab tres revisiones que pre
viene la L e y . 

98. Ángel García Montes.—Inútil: 
exento de responsabilidad por ha 
ber cumplido las tres revisiones que 
previene la Ley. 

103. Martíu González L u i s . — E x 
ceptuado con arreglo al caso 5.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revi
siones que previeue la Ley. 

114. Segundo Saez Pérez.—Ta
lla, 1.535 mm.: exento de responsabi
lidad por haber cumplido las tres re
visiones que previene la Ley. 

126. Francisco Mastacho Rubio -
Exceptuado con arreglo alcaso 2.° 
del art. 69 Cumplió las tres revisio
nes que previeue la Ley. 

129. Pablo Aparicio Salcedo.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art. 69 Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

132. Sabas García Pardo.—Ex
ceptuado cou arreglo al caso 1.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

151. Isidro Al vira Brihuega.— 
Talla, 1.530 mm.: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previeue la Ley. 

154. Manuel Fernández Herrau 
gil.—Exceptuado con arreglo al caso 
2.° del art. 69. Cumplió las tres re
visiones que previene la Ley. 

155. Mariano Jimeno Montes.— 
Iuútil: exento de respousabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previeue la Ley. 

157. Balbino Morcelle González. -
Exceptuado con arroglo al caso 2.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisto-
ues que previene la Le 

158. Valentín de Dios García.— 
Exceptuado con arreglo al caso 
del art 69. C u m p l i ó las tres revisio
nes que previene la Ley. 

159. Luis Villa González. — Ta
lla, 1.540 mm.: exento de responsa
bilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

176 Fraucisco Maque la A u g a z -
Talla, 1.530 mm.: exento de respon
sabilidad por hü ber cumplido las tres-
rey isioues que previene la Ley. 

179 José Alvarez S a l . — E x c e p 
tuado cou arreglo al caso 6 g del ar
tículo 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la Ley. 

182. JoséPinilla Blanco.- E x c e p 
tuado con arreglo al caso 2* del ar
tículo 69. Cumplió las tres revisiones 
que previeue la Ley. 

183 Francisco Rivera Rodríguez 
Vera.—Talla, 1.515 mm.: exento de 
responsabilidad por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la 
L e y . 

l s s . Jesús López Alcázar. — E x 
ceptuad j cou arreglo ai caso 1." del 

artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

193. Luis Limpuijt Gomila.—Sol
dado sorteable por haber cesado su 
excepción 

194. Luis Zorrilla Pérez.-Excep-
tuado con arreglo al caso 1." del 
articulo 69. Cumplió las tres revi
siones que previene la Ley. 

196. Eduardo Pieza Saiz. — Se 
acuerda oficiar al Excmo. Sr. Gober
nador general de las Islas Filipinas, 
para la talla de este mozo en tercera 
revisión. 

197. Agustín Ruíz García.—In
útil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene la L e y . 

199. Manuel Díaz Bravo.-Excep
tuado con arreglo al caso 2.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

207. Enrique Medina Salinas.— 
Exceptuado cou arreglo al caso 2.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

214 Luis Rey Méndez.—Excep
tuado con arreglo alcaso 1 . a del 
artículo 69 Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

221 Pedro Molinos Veguillas.— 
Exceptuado cou arregló al caso 2.° 
del art. 69 Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

222. Miguel Juzgado G a r c í a . — 
Exceptuado cou arreglo al caso 2.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

231. Martíu Cruz Góinez.-Excep
tuado con arreglo al caso 2.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio-
ues que previene la Ley. 

232. Antonio Blanco Díaz.—Ta
lla, 1.500 mm.: exento de responsa
bilidad por haber cumplido las tres 
revisioues que previeue la Ley. 

242. Manuel Abello López.-Talla, 
1.530 raro.: exento de responsabili
dad por haber cumplido las tres re
visiones que previeue la Ley. 

243. Félix Colmeuarejo Teaillel.-
Talia, 1.520 mm.: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las 
tres revisiones que previene la L e y . 

244. Sautiago Rodríguez Gómez.-
Exceptuado cou arreglo al caso 6.° 
del art 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

245. Antonio Catalán Benito.— 
Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene la L e y . 

258. Vicente Pereda Ruíz.—Ta
lla, 1 530 mm.: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las 
tres revisiones que previene la L e y . 

155. José María Enche Romera.-
Inútil exento de respousabilidad por 
iiíber cumplido las tres revisiones 
que previeue la Ley 

256. José Esteban Llanos.-Inútil: 
exento de respousabilidad por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

279. Julián Lázaro Sánchez.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

28 i, Jesús Martínez Arránz.— 
Exceptuado cou arroglo al caso I." 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previeue la L e y . 

285. Tomás Frisa Baltar.— I n 
útil: exento de respousabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene la Ley. 

286. José Pérez Martínez.—In
útil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previeue la Ley 
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287. Manuel 3onzález Alvarez — 
Exceptuado con a r r a l o al caso 2.* 
del art 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

296. Jo»é Guillen Medias.—Kx 
ceptuado con arreglo al caso 6.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la L e y . 

300. José Lerrona Torregrosa.— 
Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene la L e y . 

309. Viceute Fernández Cadavi-
de —Exceptuado con arreglo al caso 
L.° del art. 69. Cumplió las tres revi-
sio nos que previene la Ley 

314. Félix Mombellf Iglesias.— 
Exceptuado con arreglo al caso 6 o 

del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley 

317. Felipe Turégano Bautista.— 
Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene la Ley. 

U 8 . Antonio Muñoz L a u d a — 
Talla, 1.500 rarn.: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que proviene la Ley. 

321. Emilio Reglero B o t i l l o . — 
Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene la Ley 

336. Carlos Avellauo Iglesias.— 
Exceptuado con arreglo al caso 9 0 

del art. 69 Cumplió las tros revisio
nes que proviene la Ley. 

337. Eustaquio Simón Barriope-
dro — Exceptuado con arreglo al 
caso 1 c art. 69 Cumplió las tres re
visiones que previene la Ley. 

342. Antonio Rodrigo Gastón.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2." 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que proviene la Ley. 

344. Ángel de la Hornilla I g l e 
sias.—Exceptuado cou arreglo al 
caso 2.° del art. 69. Cumplió ias tres 
revisioues que previene la Ley. 

352. Luciano Segura Marquina -
ralla. 1.530 mm : exento de respon
sabilidad por haber cumplido las 
tres revisioues que proviene la Ley 

353. Fructuoso Martínez llainf-
rcz.—Exceptuado con arreglo al caso 
1.° del art. 69. Gumplió las tres re
visiones quo previene la Ley. 

362. Joaquín Fueutes Férez — 
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art 69 Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

376 Jesús ultra J o r g e — E x c e p 
tuado con arreglo al caso 2.° del ar
tículo 69: Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

384. Federico Cuellar del C a m 
po.—Exceptuado con arreglo al caso 
1.° del art. 69. Cumplió las tres re 
visiones que previene la Ley. 

386. José María Moya Jiménez.— 
Soldado sorteable por haber cesado 
su excepción 

391. José Vázquez García.—Ex
ceptuado cou arreglo al caso 6 0 del 
artículo 69. Cumplió las tresrevisio 
nes que previene la Ley. 

393 Eduardo de Soria Montes — 
Soldado saneable por haber resulta
do útil 

397. Luis González Sáuchez — 
Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previeue la Ley. 

399. Eduardo Párraga Cebriau.-
Exceptuado con arreglo al caso 2 ° 
del art. 69. cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

401 Pedro Villaamil de los B a 
rrios —unciese al ExciüO. Sr. Gober
nador de la provincia para que inte
rese del Ministerio de Estado el re • 

conocimiento en tercera revisión de 
este mozo, que se encuentra resi
diendo en París. 

405. Santiago de Pablo Muñoz.— 
Kxceptuado con arreglo al caso 2." 
del art. 69. Cumplió las revisiones 
que previeue la Ley. 

Con arreglo á lo que dispone el 
artículo 108 de la vigente Ley de 
Reclutamiento, el Sr. Vicepresidente 
advirtió á los interesados el derecho 
que les asiste de recurrir en alzada 
ante el Excmo. Sr Ministro de la 
Gobernación si no estuvieren con
formes con el fallo adoptado por la 
Comisión. 

^e levantó la sesión. =121 Vice 
presidente, Antonio Agustín. — El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Üslegacisn iz Hacienda 
de la provincia de jtt&drid 

Patentes de alcoholes 

Habiéndose concedido prórroga, has
ta fin del actual, para proveerse, sin 
recargo, de las patentes de alcoholes, 
aguardientes, licores y bebidas espiri
tuosas, y siendo necesario conocer las 
expendedurías donde exista á todas ho
ras el surtid»» necesario, esta Delega
ción ha acordado manifestar que las 
Expendedurías, núm. 19, situada en la 
Plaza del Ángel, y en los números 13 y 
central, establecidas en la calle de Ca
rretas, tienen existencias de patentes 
de todas clases. 

En Madrid a los Casinos y Círculos 
de recreo, les corresponde patente de 
50 pesetas. 

A los eafés, fondas y almacenes en 
que se vendan alcoholes, aguardientes, 
licores y bebidas espirituosas al por 
menor, patente de 30 pesetas. 

A los restaurants, colmados, esta
blecimientos de venta de fiambres finos 
y tiendas llamadas de montañeses que 
expendan aguardientes y licores, paten
te de 25 pesetas. 

A las tiendas de ultramarinos y co
mestibles y demás en que se vendan al 
por menor por botellas ó litros, patente 
de 15 pesetas. 

A las tabernas, bodegones, tigones, 
paradores y tindas de abacería en que 
se venden por copas, patente d e 10 p e s e 
tas. 

A los puestos en la pública, patente 
de ocho pesetas. 

Cuya tarifa es sólo aplicable á los 
industriales establecidos y matricula 
dos en esta capital. 

Madrid 8 de Julio de 1896. =E1 De
legado de Hacienda, Modesto Fernán 
dez v González. 

vigente de consumos y penada en el 
294, impuso la multa del triple de los 
derechos y recargos ademas del adeudo 
natural, á D. Andrés Várela, como due-
fio de los jamones intervenidos.» 

Del acuerdo que precede puederecu* 
rrir en al alzada ante la Delegación de 
Hacienda, en el plazo de diez días, con
tados desde el siguiente al de la inser
ción de este aviso en el B O L E T Í N OFICIAL, 
transcurrido dicho plazo sin haberlo 
verificado, se procederá á lo que para 
estos casos dispone el art. 327 del Re
glamento citado. 

Madrid 7 de Julio de 1896.=E1 Ad
ministrador de Hacienda, G. Núfiez. 

Ááninistraciáü de Hacienda 
de la provincia de JVIadrid 

Segociado de Consumos.—Capital 

Ignorándose el domicilio de D. An 
dres Várela, por el presente avi30 se le 
notifica que la Junta administrativa ce
lebrada el 11 del actual, para fallar la 
intervención de 76 kilos de jamón, ve 
rificada el 11 de Junio último eu el fie 
lato de Toledo, acordó qué: 

cConsiderando que el hecho de que 
se trata constituye la falta prevista en 
el núm. 3.° del art. 290 del Reglamento 

ayuntamientos 
Navarredonda 

Por destitución del que la desempe
ñaba se halla vacante la plaza de Se
cretario del Ayuntamiento de este pue
blo, dotada con 450 pesetas anuales pa
gadas por trimestres venoidos de los fon
dos municipales. 

Las instancias *e dirigirán al señor 
Alcalde, dentro del plazo de treinta dias, 
á partir desde la publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia. 

Navarredonda 3 de Julio de 1896.= 
El Alcalde, Mariano Fernández. 

Villaverde 

En la noche del día 7 de los corien-
tes y sobre las once de la misma, ha 
desaparecido, de la era de D. Juan 
Nociere, vecino de esta villa, un caba
llo de la propiedad del relacionado se
ñor Nociere, cuyas señas son las si
guientes: tordo claro, de seis á siete 
años, d e cinco á seis dedos próxima 
mente sobre la marca, abultamiento de 
la mano izquierda por debajo de la ro
dilla efecto de una rotura. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente, rogando á los Sres. Alcaldes, 
y demás autoridades, que puedan te
ner uoticias acerca del paradero d e in
dicado caballo, se sirvan participarlo á 
esta Alcaldía á fin de poder recoger!»* 
y pagar los gastos que ocasione. 

Villaverde á 8 de Julio d e 1896. =E1 
Alcalde, Simón Berihuete. 

Providencias judiciales 

Jozgados militares 
MADRID 

D. Antonio Lumbreras y Somoza, 
Comándate de Infantería y Juez ins
tructor eventual de causas de la prime
ra reglón militar. 

Habiéndose ausentado de esta plaza 
D. Pedro Aznar y Onteniente, de pro
fesión espadero, con establecimeinto 
abierto en la calle de Fuencarral, de 
esta Corte, casa núm. 33, que gira bajo 
la razón social de cP. Aznar Selgas,» y 
cuyas señas particulares son las siguien
tes: edad cincuenta y ocho años, su es
tado viudo, natural y vecino de esta 
Corte, bautizado en la parroquia de San 
Salvador y San Nicolás, fecha de su na
cimiento el día 19 de Mayo de 1837, hijo 

de D. Cayetano y de Doña Ramona, 
ambos difantos.su estatura regular más 
bien baja que alta, color bueno, pelo ca 
no, cejas ídem, ojosobscuros, porte des
pejado, sin señas particulares, á quien 
estoy sumariando por el delito de su
plantación de la maroa de la fábrica de 
armas de Toledo en sables expendidos 
en su establecimiento. 

Usando de la jurisdicción que me 
concede el Código de Justicia militar, 
por el presente primer edicto,cito,llamo 
y emplazo al referido industrial D. Pe
dro Aznar y Onteniente, para que en el 
término de treinta dias, á oontar desde 
la fecha se presente en este Juzgado, ó 
en la prisión cedular de esta Corte, á fin 
de que responda á las responsabilidades 
que se deduzcan de la causa que se le 
sigue y puedan ser oídos sus descargos: 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no compareciere en el referi
do plazo, siguiéndose el perjuicio qu«-
haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) exhorto y requiero á todas las 
autoridades tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, 
para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado, y caso 
de ser habido, la remitan en calidad de 
preso con las seguridades convenientes 
A la Cárcel modelo de esta Corte, y á mi 
disposición, pues así lo tengo acordado 
en providencia que oportunamente be 
dictado en dicho procedimiento. 

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, insértese 
en la Gaceta de Madrid y en el B O L E 
T Í N OFICIAL de la misma provincia y la 
de Barcelona para donde el procesado 
ha salido á asuntos y negocios de su 
profesión. 

Dada en Madrid á 7 de Julio 1896.= 
El Comandante, Juez instructor, Anto
nio Lumbreras. =Por su mandato, El 
Secretario de actuaciones, Emilio Ro 
drisruez. 

Juzgados de primera instancia 
AUDIENCIA 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia y de instruc
ción del distrito de la Audiencia de es
ta Corte, dictada en el día de hoy y en 
el sumario que se instruye, por ocupación 
á Alfouso Briceflo Jiménez, de una ena
gua rota, marcada con las letras J. B.t 

una camiseta, un pantalón para niña, 
unas medias negras con listas blancas, 
otras de color negro y encarnado sin 
pié y tres trozos de camiseta, que se 
suponen sustraídos; se cita á la persona 
que se considere dueño de dichos efec
tos, para que comparezca en su sala 
audiencia, sita eu el Palacio de los íuz-
gado-, calle del ( i . - inMal Castaños, nú
mero l, deiitm • i«-1 término de cinco 
dias, ú contar desde el siguiente al en 
que este edicto sea inserto en el Diario 
Oflcutl de Avisos, con objeto de reci
birla declaración ó instruirla del dere
cho que la concede el art. 109 de la vi
gente ley de Enjuiciamiento criminal: 
bajo apercibimiento en otro caso de 
proceder á lo que haya lugar. 

Madrid 7 de Julio 1896.=V.° B.°s= 
Gullón=El actuario, Licenciado Diego 
Lozano. 
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BU EN A VISTA 
En virtnd de providencia diotada 

por el Sr. Juez de instrucción del distri
to de Buenavista, con fecha 30 de Ene
ro último, en el sumario que se instruye 
por estafa, se cita á un sujeto cuyo 
nombre y domicilio se ignora, que el 
día 2 7 del mismo, dio á vender á Tomás 
Mena, varios extraordinarios atrasados 
del periódico El Liberal, cuyas senas 
personales son: estatura regular, de 
•anos diez y seis años de edad, delgado, 
rubio, sin pelo de barba, que viste pan
talón de pana obscuro, cazadora de ve
rano, color claro y boina negra; para 
que dentro del término de ooho días, 
contados desde la publicación del pre
sente en los periódicos oficiales, compa
rezca en la sata audiencia de este Juz
gado, sita en el piso principal del Pala
c i o de justicia, calle del General Casta-
Ros, núm. I, con el fin de declarar en 
la referida; apercibido que de no com
parecer le parará el perjuicio á que ha
ya lngar en derecho. 

Dado en Madrid á 1.° de Julio do 
1896.=V.' B.°=E1 Juez, Pozo.=EI ac 
tuario , Licenciado Severiano de Ma-
zorra. 

L A T I N A 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito de la Latina de esta Corte, 
dictada en el día de su fectia en el su
mario que se instruye por hurto de una 
moneda de oro de 25 pesetas, se cita á 
Domingo Núftcz González, residente en 
estacapital ,cuyodomicilioseignora, pa
ra que comparezca en esta sala audien
cia, sita en el Palaciode los Juzgados, ca
lle del General Castaños, dentro del tér
mino de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere in 
serto en los periódicos, con objeto de 
cumplir su declaración en el expresado 
sumario; bajo apercibimiento de serde-
clarado Incurso en la multa de 5 pese
tas con que se le conmina, sin perjnicio 
de adoptarse otras determinaciones á 
fin de obligarle á efectuar dicha com
parecencia. 

Madrid* de Juliode 1896.=V.°B.°= 
J . Carlos y Alix.=Escriban», Julián 
Villanueva 

En virtud de providencia del señor 
J u e z de primera instancia é instrucción 
del distrito de la Latina de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario 
que se instruye por contrabando de ta
baco aprehendido á Ménica Ortiz, se cita 
áSaturnino Pérez Vigilantequeha sido 
de Ja Compañía Arrendataria de Taba
cos para que comparezca en su sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, dentro 
del término de ciuco días, contados des
de el siguiente al en que este edicto fue
ro inserto en los periódicos, con objeto 
de recibirle declaración; bnjo apercibi
miento de ser declarado incurso en la 
multa de 5 pesetas con que se le con
mina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle á 
•'fretuar dicha comparecencia. 

Madrid 4 de Julio 1896.=V.W B.° 
J .Carlos y A l i x . = E I Escribano, Juan 
Joaquín Jiménez. 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy á carta orden de la su

perioridad, dimanante de sumario se
guido en este Juzgado de la Latina y 
mi Escribanía, por estafa, contra Remi
gio González García, se cita y llama á 
Rosendo Iriarte González, que ha teni
do su domicilio en la calle de Juan de 
Dios, 6, tienda, á fin de que en el tér-! 
mino de cinco días, comparezca ante 
este Juzgado, para hacerle saber la re
serva de acción hecha á su favor por 
la rebeldía de dicho procesado, aperci
biéndole que de no comparecer le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar. 

Madrid 6 de Julio de 1896.=Juan 
Joaquín Jiménez. 

PALACIO 

D. Miguel López de Sá, Juez de pri
mera Instancia y de instrucción del 
distrito de Palacio de esta Corte. 

Por la presente, cito y llamo á Do
mingo Reguera Parra, hijo de Pedro y 
Bernarda, natural de Villalibre, León, 
de cincuenta y ocho años de edad, viu
do, propietario, que dice habitar on la 
Carretera de Extremadura,7 bajo, y cu
yo actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez dias, contados 
desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, ca
lle del General Castaños, con el objeto 
de responder á los cargos que le resul 
tan en causa que se le sigue por el de
lito de hurto; apercibido que de no ve
rificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales no constan y se presu
me se encuentre en esta Corte, y en el 
caso de ser habido, le citen en forma, 
para que comparezca ante este Juzga
do á los efectos indicados. 

Madrid 2 de Julio de 1896.«Miguel 
López de S á . = E l Escribano P. I I . , L i 
cenciado Francisco (tuillén. 

N A V A L C A R N E R O 

D. Eladio Aznaiz de la Bodega, Juez 
de instrucción de Navalcaruero y su 
partido. 

Llago saber que para pago de las 
responsabilidades pecuniarias de causa 
instruida en este Juzgado por el delito 
de hurto, contra Antonio Redondo Cár
dena (a) Cardillcro, vecino de Villa-
nueva de Perales, y otro,se saca segnn • 
da vez á la venta en pública subasta 
con rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
la finca embargada al Antonio, á saber: 

Valor liquido 
rebajado 

el 25 por 100 

Ptas. Cénis. 

Una casa situada en el cas
co del indicado Villanue
va de Perales y su calle 
Nueva, compuesta de por
tal, dormitorio y cocina, 
con su corral pequefiito, 
que mide toda ella, ocho 
metros de largo por cua
tro de ancho, y linda al 
«Saliente casa de Sandalio 
Rodríguez; Mediodía la 
calle Nueva; Poniente ca
mino de Pozo Nuevo, y 

Norte frontera de Claudio 
Poveda; su valor deduci
do el 25 por 100 sesenta y 
ooho pesetas setenta y cin-
.co céntimos 168 76 

El remate tendrá lugar el día veinti
dós del próximo mes de Julio y hora de 
las diez de su mañana, en la sala au
diencia de este Juzgado, no admitién
dose posturas que dejen de cubrir dos 
terceras partes del valor con que figu
ra, y los lioitadores consignarán previa
mente en la mesa del mismo el 10 por 
por 100 de aquel para obtar á la su
basta. 

Dado en Navalcarnero á 23 de Ju
nio de 1896.=Eladio Arnaiz.=Por man
dato de su señoría. Licenciado Ramón 
Puertas. 

Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

En virtud de providencia del señor 
D. Juan Dessyy Martos, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta cor
te, se cita, llama y emplaza á José Ce-
rralo Quintana, cuyas demás circunstan 
cias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo dia compa
rezca en dicho Juzgado, á extinguir la 
pena impuesta; bajo apercibimiento do 
que si no lo verifica, le parará el perjni
cio á que haya lugar. 

Madrid 6 Julio de 1896.=V.° B . ° = 
J . Dessy y Martos.=E1 Secretario, Ma
riano Ordáx. 

En virtud de providencia del señor 
I). Juan Dessy y Martos, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta Cor
te, se cita, llama y emplaza á Vicente 
Harráz Pérez, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para 
qneen términodesegundodiacomparoz-
caen dicho Juzgado,á extinguir la pena 
impuesta; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica, le parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Madrid 6 Julio de 1896.= V.° B . ° = 
J . Dessy y Martos. = El Secretario, Ma 
riano Ordáx. 

En virtud de providencia del señor 
D. Juan Dessy y Martos, Juez munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
corte, se cita, llama y emplaza á Dolores 
Gutiérrez y Gutiérrez, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se igno
ran, para que en término de segundo 
dia comparezca en dicho Juzgado, á 
extinguir la pena impuesta; bajo aper 
cibimiento de que si no lo verifica, la 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 6 de Julo 1896 = V.° B . ° = 
J . Dessy y Martos.=EI Secretario. Ma 
riano Ordáx. 

B U E N A V I S T A 
En virtud de providencia del señor 

Juez municipal del distrito de Buena
vista de esta Corte, por el presente se 
cita, llama y emplaza, á Lucila Gonzá
lez Buarte, y Andrés Diaz Navarro, cu
yos paraderos se ignoran, para que en 
el término de nueve días comparezca 
en dicho Juzgado, sito eu la calle 
del Barquillo, núm. 32 triplicado, á 
responder de los cargos que le resul
tan en el juicio de faltas núm. 663 que 
pende en este Juzgado por escándalo; 
apercibido quede no verificarlo le pa

rará el perjuicio á que haya lugar ea 
derecho. 

Madrid 6deJuliode 1 8 9 6 . - V . 0 B , ° * 
Manuel Linare.s.=El Secretario, M. Co
rral. 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Bueña-
vista de esta Corte, j>or el presente se 
oita, llama y emplaza á José Yela Mar
tín, de veinticuatro años, soltero, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en 
el término de nueve dias, compareza en 
dicho Juzgado, sito en la calle del Bar
quillo, núm. 32 triplicado, á responder 
de los cargos que le resultan en el jui
cio de faltas núm. -115 que pende en es
to Juzgado por malos tratos; aperoibido 
que de no verifloarlo le parará el per
juicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 6 de Juliode 1896.=V.° B . ° = 
Manuel Linares.=E1 Secretario, M. Co 
rral. 

L A T I N A 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Ramón Gallardo y Sobrino, Juez muni
cipal suplente del distrito de la Latina, 
se cita y llama por término de cinco 
días, á Juan González y Fernández, de. 
treinta y dos años, natural de Madrid, 
sin domicilio, á fin de que comparezca 
en la sala audiencia de este Juzgado. 
sitoenlacalledelasMaldonadas número 
11, principal, para la práctica de una 
diligencia pendiente en el mismo; aper
cibido que de no comparecer le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 27 de Junio de 1896 = 
V.° B.°=Gallardo.=El Seoretarío, Li
cenciado Julián Fernández García. 

En virtud de providencia del señor 
1). Ramón Gallardo y Sobrino, Juez mu
nicipal suplente del distrito de la Lati
na, se cita y llama por término de cinco 
dias. á Antonio Folgueira Folgueira, 
de veinticuatro años, sin domicilio, á 
fin de que comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado, sito en la ca
lle de las Maldonadas, núm. 11, princi
pal, para la práctica de una diligencia 
pendiente en el mismo; apercibido que 
de no comparecer le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 27 de Junio 1896. = V . ° B . ° = 
Gallardo. = E I Secretarlo, Licenciado 
Julián Fernández García. 

C A R A B A N C H E L B A J O 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal de este término, se cita 
á Isaac Fernández Pérez, de veinticua
tro años, soltero, zapatero; á Julián 
Salvador Moreno, de diez y nueve años, 
soltero, cerrajero, y á José Castro Gar
cía, de veiutitrés años, soltero, pintor 
de coches, cuyo actual paradero se 
ignora, para que el dia 15 del ac(,ual 
á las diez de la mañana, comparezcan 
en la sala audiencia de este Juzgado, 
sita en la Casa Consistorial á la cele
bración de juicio de faltas por lesiones; 
apercibiéndoles que de no concurrir se 
seguirá el expediente en rebeldía pa
rándoles el perjuicio á que hubiere lo
gar. 

Carabanohel Bajo 3 de Julio 1896.= 
V . ° B.°=Santiago Ferrada=El Secre
tario, José Carreirus. 
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Agencia ejecutiva de Hacienda de Alcalá de Henares 

D. Emilio Roldan y Martínez, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Ha
cienda. 

Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta Agencia, en el ex
pediente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contri
bución territorial, correspondiente al ano de 1894 á 1895, se sacan á pública su
basta, por segunda vez, los bienes Inmuebles que á continuación se expresan: 

N U M E R O 
de 

jrdeo 

151 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYEN ÍES 

T FINCAS QUE SE SUBASTAN 

YALORACIÒN 
Pesetas CéoU 

D. Paulino Pastrana Caballero, una tierra en la Peña Merina, 
de caber dos fanegas, 6 sean 72 áreas, 10 centiAreas: linda 
S. . olivar de José Redondo-, M., otro de Manuel Moreno; Po
niente, otro de Mateo Rivas, y N . , camino 260 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 20 
de Julio de 1896, á las diez de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1888 y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el B O L E T Í N OFICIAL según lo ordenado en la Real orden 
de 25 de Junio de 1894. 

En Orusco á 4 de Julio de 1896.=El Agente ejecutivo, Emilio Roldan. 

D. Teófilo Roldan y Martínez, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Ha-
oíenda. 

Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta Agencia, en el ex
pediente general de apremio que so sigue en este distrito por débitos de la contri
bución territorial, correspondiente al año de 1891 á 95, se sacan á pública subasta 
por segunda vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

N U M E R O 
de 

orden 

192 

t99 

205 

209 

213 

215 

216 

220 

223 

154 

153 

155 

237 

242 

243 

244 

250 

171 

182 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

VALORACIÓN 
Peseta! Centi. 

D. Eustaquio Castillo Velasco. una tierra en la Fuente del Za
patero, de tres fanegas: linda »S., Miguel Cuesta; Mediodía, 
Fuente 

D. Juan José Cuesta, una tierra de nueve celemines en el 
Coro: linda S. y M , Anastasio Pérez; P., camino del Coro.! 

D. José Espinos y Julio, ur.a tierra en la Fuente del Rey, de 
cinco fanegas, tres á pastos y dos á labor: linda Vicente 
Elipe; P., Eugenio Elipe I 

Otra en el Romo, de dos fanegas: linda Gregorio de Benito y¡ 
N. , camino viejo \ 

D. Manuel Grande y Arbiol, una tierra en Valdemolinos, de 
11 fanegas, seis celemines: linda cañada de D. Eugenio; ¡ 
M., Mojonera del Baztan ' 

D. Fernando Jaramillo, una tierra en las Rozas, de dos fane
gas: linda S-, dehesas, y N . t Miguel Elipe 

D Fernando Jaramillo, una tierra en las Largas, de seis la-
fanegas: linda toda ella Lorenzo Sánchez y la senda 

D Fernando Jaramillo, una viña en las Rozas, de nueve ce
lemines: linda S., herederos de Rafaela de Ayala, y Po
niente, Victoriano Ayala 

D. Feliciano Martínez Sánchez, uua vina en el camino de 
Entnedio, de seis celemines: linda 3. , Cirilo Casauova; Me
diodía, Victoriano Barranco 

D. Ángel Mongo Sánchez, una tierra en Cabalillos, de cuatro 
fanegas: linda S. y P. , Ramón Gómez y N., Rosario Vacas. 

D. Francisco Rico de la Dehesa, mitad del majuelo de Simón, 
de una fanega: linda S. , Monte Cotillo, y N . , Valentín Min-
guez 

D. Víctor Rico de la Dehesa, un solar de vina en la senda de 
de las Rozas ó Majanillos: linda S. . José Plaza, y M., Eus 
taquio Ayala , 

D. Félix Rico de la Dehesa en la tierra de la Sarteneja, de su 
propiedad, de una fanega: linda M. y P. , Miguel Tra veri as, 
y N . . Dionisio Vilalba 

D. Francisco Sánchez Corral, una tierra en el Salobral, de 
seis celemines: linda S. , Julián Elipe y M., Anastasio Se 
bastían 

D. Miguel Troverias, una tierra en Los Anisares, d e 4 8 fane
gas: linda S. , otra de Rivero y M., Carril d e la Calera 

Doña Tomasa Villaldea Ruiz. una tierra en el camino de Pe-
zuela, de 12 fanegas: linda S., Mojón de este nombre; Me
diodía, camino y N. , Ramón Gómez 

Dona Rosario Vacas Campuzano, una tierra en Barrunta, de 
cinco ranegas: linda S , Victoriano Elipe; M. y P., arroyo.. 

D. Fermín Yebra Ramos, una tierra en el Pico del Águila, de 
de una fanega: linda tierras de Villa y D. Manuel Verdes.. 

D. Tomás García Baltracil, una tierra en los Pedernales, 
de una fanega, seis celemines: linda León García 

D. Pedro Ayala de Gil, una casa en el barrio de San Roque: 
linda derecha, calle Mayor; izquerda, corraliza de Manuel 
Verdes, y espalda, casa de Víctor Sánchez 

380 

113 33 

256 56 

253 33 

891) 

253 33 

693 33 

96 66 

96 66 

506 66 

130 

93 33 

126 66 

63 33 

5.333 33 

1.520 

633 33 

126 66 

190 

1.375 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta looalidad el dia 20 
de Julio de 1896. á las diez de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Ins
trucción de 12 de Mayo 1888 y el Real deoreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia según lo ordenado 
en la Real orden de 25 de Junio de 1894. 

En Corpa á 4 de Julio de 1896.=EI Agente ejecutivo, Teófilo Roldan. 

C O N S E J O D E ESTA.DO 
T R I B U N A L OE LO C O N T É N C I O S O - A O M h l S T ^ t l V O 

SECRETARÍA 

Kelación de los pleitos incoados ante 
este tribunal 

El 13 de Junio de 1896. Compañía 
de los Caminos de hierro del Sur de Es
paña, contra la Real orden expedida 
por ol Ministerio de Hacienda en 23 de 
Febrero de 1896, recaída en el expe
diente gubernativo núm. 2.694/93 de
claración núra. 4.066 93 de la Aduana 
de Sevilla. 

El 25 de Junio de 1896. D. Pascual 
Fernández Navarro, contra la Real or
den expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 15 de Abril de 1896, sobre 
abono de servicios, como Oficial 4.° de 
Hacienda cesante. 

El 2 de Julio de 1896. Doña Con
cepción Corsio y Gómez Aceno, contra 
la Real orden expedida por el Ministe
rio de Hacienda en 28 de Febrero de 
1896, sobre sucesión al dereoho de pen
sión que drifutaba su madre Doña Ma
ría del Carmen. 

Lo que en cumplimiento de! art. 36 
de la ley orgánica de esta jurisdicción, 
se anuncia al público para el ejercicio 
de los derechos que en el referido ar
ticulo se mencionan. 

Madrid 7 de Julio de 1896.=El Se
cretario mayor, J . González Tamayo. 

D i r e c c i ó n g e n e r a l d e l T e s o r o p ú b l i c o 
y O r d e n a c i ó n g e n e r a l d e P a g o s 

del E s t a d o 

Habiéndose extraviado un resguar
do talonario expedido por la Caja ge
neral de Depósitos en 21 de Marzo de 
I8í«l con los números 213.689 de entra
da y 45.659 de registro, correspondien-
dicnte al deposito constituido por Don 
Gaspar E. Fernández, á la disposición 
de la Dirección general de Obras pú 
blicas, como rematante de las obras 
del Faro de la Puerta de Ferro, en la 

Isla de Tenerife, importante 4.084 pe
setas 60 oóntimos en efectivo metálico, 
se previene á la persona en cuyo poder 
se halle, que lo presente en esta Direo-
oión general; en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportu
nas para que no se entregue el referido 
depósito sino á su legítimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningón va
lor ni efecto transcurridos que sean 
dos meses, desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y BO
L E T Í N OFICIAL de esta provinoia, sin 
haberlo presentado, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 41 del Reglamento 
de 23 de Agosto de 1893. 

Madrid 9 de Julio de 1896.=E1 Di 
rector general, J . R. de Oya 

H 

anuncios 
Necesitándose tomar en arriendo 

una casa que sirva de Cuartel á la fuer
za del puesto de la Guardia civil esta
blecido en las Ventas del Espíritu San
to, los propietarios que deseen alquilar 
«Iguna, presentarán sus proposiciones 
el dia 8 de Agosto próximo, á las doce 
de la mañana, en el ouartode conferen
cias del Cuartel del Barrio de Salaman
ca, Serrano, 44, donde se halla de ma
nifiesto el pliego de condiciones que ha 
de servir para dioha licitación. 

Madrid 8 de Julio do 1896. = El pri 
mer Teniente, Juez instructor, Alfonso 
Martín Garrido. 

S e vende en subasta ante el Notario 
de Madrid Sr. Pascual Ruilópcz, Plaza 
de San Ginés, 1 y 2, el 20 del corriente, 
á las once de la mañana, la casa en el 
barrio de Arguelles,calle del Rey Fran 
cisco núm. 18, procedente de testamen
taria. 

Antecedentes y condiciones facili
tará dicho Notario. 7 

Compañía del Tranvía de Madrid á VaUeoas y á las Canteras 

Balance en 3í de Diciembre de Í895 

Prima á amortizar para reembolso de obligaciones 
Acciones en cartera para acreedores varios 
Fianza de Concesión 
Deudores varios 

Primer establecimiento 
Inventario 
Productos de la explotación 1895.. 14.049 91 
Gastos y productos del almacén.. . 1.255 72 

..... 
...... 
...... 

i'eset. • 1 .én:t. 

50.000 
4.500 
6.345 25 
1.142 

45 22 
844.510 77 
391.302 40 

Á deducir: 
Gastos generales 
Entretenimiento del material. 

17.875 1« 
10.513 09 

Déficit que pasa á ganancias y pérdidas 
Saldo deudor de la cita de ganancias y pérdidas. 
Ganancias y pérdidas 
Capital: (4 000 acciones á 250 pesetas) 
Obligaciones emitidas: (400 á 500 pesetas) 
Residuos en circulación 
Cuentas acreedoras 

15.305 66 

28.388 27 
13.082 61 

1.252 
M 334 ' i i 

.0C0.000 
200 000 

4 063 04 
108.117 21 

1.312 180 25 

V.° B.°=Dos Administradores, G. Da Costa y J . Palma. 81.—P. 

MADRID: 1896 —Beo. Tip. del Hospioio. 


